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2. Se consideran impuestos sobre la renta todos aquellos que graven la
totalidad de la renta, o parte de la renta, incluidos los impuestos sobre
las ganancias derivadas de la enajenación de bienes muebles o
inmuebles, los impuestos sobre el monto total de los sueldos o salarios
pagados por compañías,

3. Este Acuerdo se aplica, en particular, a ¡os siguientes impuestos
existentes:

(a) en el caso de Venezuela:

el impuesto sobre la renta y el impuesto a los activos
empresariales (en lo sucesivo denominados "Impuestos
Venezolanos").

(b) en el caso de Indonesia:

el impuesto sobre la renta establecido de conformidad con la
"Undang-undang Pajak Penghasilan 1984" (Ley N° 7 de 1983,
con sus modificaciones) (en lo sucesivo denominado "Impuesto
Indonesio")

4. El Acuerdo también se aplicará a los impuestos de naturaleza idéntica o
análoga que se establezcan después de la firma del presente Acuerdo,
en adición o sustitución de impuestos existentes. Al final de cada año,
las autoridades competentes de los Estados Contratantes se
comunicarán las modificaciones significativas introducidas en sus
respectivas legislaciones tributarias.

Artículos
DEFINICIONES GENERALES

1. A efectos de este Acuerdo, a menos que el contexto exija una
interpretación diferente:

(a) (i) el término "Venezuela" significa la República de Venezuela;

(ii) e! término "Indonesia" comprende el territorio de la
República de Indonesia, tal como se define en sus leyes, y las

áreas adyacentes sobre las cuales la República de Indonesia
tiene soberanía, derechos soberanos o jurisdicción de
conformidad con las disposiciones de la Convención de las
Naciones Unidas sobre Derecho del Mar de 1982;

(b) el término "persona-" incluye personas naturales, compañías y
cualquier otra asociación de personas;

(c) el término "compañía" significa cualquier persona jurídica o
entidad que sea considerada como una persona jurídica a
efectos tributarios;

(d) los términos "empresa de un Estado Contratante" y "empresa
del otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una
empresa explotada por un residente de un Estado Contratante y
una empresa explotada por un residente del otro Estado
Contratante;

(e) el término "tráfico internacional" significa cualquier transporte
efectuado por un buque o aeronave explotado por una empresa
de un Estado Contratante, salvo cuando el buque o aeronave se
explote solamente entre lugares situados en e! otro Estado
Contratante;

(f) el término "autoridad competente" significa:

(i) en el caso de Venezuela, el Superintendente del Servicio
Nacional Integrado de Administración Tributaria- SENIAT, su
representante autorizado o la autoridad designada por el
Ministro de Hacienda como autoridad competente a efectos de
este Acuerdo;

(ii) en el caso de Indonesia, el Ministro de Finanzas o su
representante autorizado;

(g) el término "nacional" significa:

(i) cualquier persona natural que posea la nacionalidad de un
Estado Contratante;

(ii) cualquier persona jurídica, sociedad de personas o
asociación cuya condición de tal se derive de la legislación
vigente de un Estado Contratante.

2. En lo que concierne a la aplicación del Acuerdo por un Estado
Contratante, cualquier término que no esté definido en el Acuerdo tendrá, a
menos que de su contexto se infiera una interpretación diferente, el
significado que se le atribuya en la legislación de ese Estado relativo a los
impuestos a los que se aplica el Acuerdo.

Artículo 4
RESIDENTE

1. A efectos de este Acuerdo, el término "residente de un Estado
Contratante" significa cualquier persona que, conforme a la leyes de dicho
Estado, esté sujeta a impuestos en dicho Estado debido a su domicilio,
residencia, sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro criterio
de naturaleza análoga. En el caso de Venezuela, el término incluye cualquier
persona o compañía residente sujeta al sistema territorial de tributación
existente en Venezuela;

2, Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
natural sea residente de ambos Estados Contratantes, su situación se
determinará así:

(a) se considerará residente del Estado donde tenga una vivienda
permanente a su disposición; si tiene una vivienda permanente a
su disposición en ambos Estados, se considerará residente del
Estado con el que mantenga relaciones personales y económicas
más estrechas (centro de sus intereses vitales);

(b) si no puede determinarse el Estado en el que tiene el centro de
sus intereses vitales, o si no dispone de una vivienda permanente
a su disposición en ninguno de los Estados, se considerará que es
residente del Estado donde vive habitualmente;

(c) si vive habitualmente en ambos Estados o si no lo hace en
ninguno de ellos, se considerará residente del Estado del que sea
nacional;

(d) si es nacional de ambos Estados o si no lo es de ninguno de ellos,
las autoridades competentes de los Estados Contratantes
resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del parágrafo 1 una persona
distinta de una persona natural sea residente de ambos Estados Contratantes,
las autoridades competentes de los Estados Contratantes resolverán el caso
de común acuerdo.

Artículo 5
ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

1. A efectos de este Acuerdo, el término "establecimiento permanente"
significa un lugar fijo de negocios donde una empresa realice la
totalidad o una parte de su actividad.

2. El término "establecimiento permanente" incluye, en especial:

(a) una sede de dirección;
(b) una sucursal;
(c) una oficina;
(d) una fábrica;
(e) un taller;
(f) un almacén con respecto a una persona que suministre

instalaciones de almacenamiento para terceros;
(g) una tienda u otro lugar de venta;
(h) una hacienda o plantación;
(i) una mina, un pozo de petróleo o gas, una cantera o cualquier otro

lugar relacionado con la extracción o exploración de recursos
naturales, una plataforma de explotación o un buque de trabajo
usado para la exploración o explotación de recursos naturales.

3. Una obra, una construcción, un proyecto de instalación o montaje, o las
actividades de supervisión relacionadas con un proyecto de esa
naturaleza constituyen un establecimiento permanente solo cuando la
duración de dicha obra, proyecto o actividad exceda de seis meses.

4. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, el término
"establecimiento permanente" no incluye:

(a) la utilización de instalaciones con el único objeto de almacenar o
exhibir bienes o mercancías pertenecientes a la empresa;

(b) e! mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único objeto de almacenarlos o
exhibirlos;

c) el mantenimiento de depósitos de bienes o mercancías
pertenecientes a la empresa con el único objeto de que sean
procesados por otra empresa;
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(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto
de comprar bienes o mercancías o recopilar información para la
empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto
de hacer publicidad o suministrar información; .

(f) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único objeto
de realizar para la empresa cualquier otra actividad que tenga
carácter preparatorio o auxiliar, siempre que no exista una
combinación de dichas actividades.

5. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2, cuando una
persona distinta de un agente que disfrute de condición independiente
conforme al parágrafo 7- actúe en un Estado Contratante por cuenta de
una empresa del otro Estado Contratante, se considerará que dicha
empresa tiene un establecimiento permanente en el primer Estado
Contratante mencionado con respecto a las actividades que esa persona
realice para la empresa, si dicha persona:

(a) tiene, y ejerce habitualmente en ese Estado, poder para concluir
contratos en nombre de la empresa, a menos que las actividades
de dicha persona se limiten a las mencionadas en el parágrafo 4 y
que dichas actividades, si se ejercen a través de una instalación
fija de negocios, no puedan convertir a dicha instalación en un
establecimiento permanente conforme a las disposiciones de dicho
parágrafo; o

(b) no tiene dicho poder, pero mantiene habitualmente en el primer
Estado mencionado una existencia de bienes o mercancías que
despacha regularmente por cuenta de la empresa; o

(c) en forma habitual obtiene en el primer Estado mencionado
pedidos que en su totalidad o casi en su totalidad son para la
empresa.

6. No obstante las disposiciones precedentes de este artículo, se
considerará que una compañía de seguros, salvo en lo que se refiere a
reaseguros, tiene un establecimiento permanente en el otro Estado
Contratante si cobra primas en el territorio de dicho otro Estado o
asegura riesgos en dicho otro Estado a través de una persona distinta
de un agente que disfrute de condición independiente a quien se
aplique el parágrafo 7,

7. No se considerará que una empresa tiene un establecimiento
permanente en un Estado Contratante por el simple hecho de que
realice sus actividades comerciales o industriales en dicho Estado a
través de un corredor, un comisionista general o cualquier otro agente
que goce de una condición independiente, siempre que dichas
personas actúen dentro de! marco ordinario de su actividad. No
obstante, cuando dicho agente realice todas o casi todas sus actividades
por cuenta de esa empresa, no será considerado como un agente que
goza de condición independiente dentro del significado de este
parágrafo.

8. E! hecho de que una compañía residente de un Estado Contratante
controle o sea controlada por una compañía residente del otro Estado
Contratante, o de que realice actividades comerciales o industriales en
ese otro Estado (ya sea a través de un establecimiento permanente o de
otra manera), no convierte por si solo a ninguna de dichas compañías
en un establecimiento permanente de la otra.

Articulo 6
RENTAS INMOBILIARIAS

1. Las rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga de bienes
inmuebles (incluidas las rentas provenientes de explotaciones agrícolas
o forestales) situados en el otro Estado Contratante, podrán ser objeto
de impuestos en ese otro Estado.

2. El término "bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya la
legislación del Estado Contratante donde los bienes en cuestión estén
situados.

Dicho término incluirá, en todo caso, los accesorios de bienes
inmuebles, el ganado y los equipos utilizados en las explotaciones
agrícolas y forestales, los derechos a los que se apliquen las
disposiciones del derecho privado relativas a bienes raíces, el usufructo
de bienes inmuebles y los derechos a percibir pagos fijos o variables en
contraprestación por la explotación o concesión de yacimientos
minerales, fuentes y otros, recursos naturales. Los buques y las
aeronaves no serán considerados bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del parágrafo 1 se aplicarán a las rentas derivadas de
la utilización directa, arrendamiento o cualquier otra forma de

. utilización de bienes inmuebles.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 3 también se aplicarán a las
rentas derivadas de los bienes inmuebles de una empresa y de los
bienes inmuebles utilizados para prestar servicios personales
independientes.

Artículo 7
BENEFICIOS EMPRESARIALES

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Contratante solamente
pueden estar sujetos a impuestos en'ese Estado, a menos que la
empresa realice actividades comerciales o industriales en el otro
Estado Contratante a través de un establecimiento permanente situado
en dicho Estado, Si la empresa realiza o ha realizado tales actividades,
sus ̂ beneficios podrán estar sujetos a impuestos en el otro Estado,
pero solo en la medida en que puedan atribuirse a (a) dicho
establecimiento permanente; (b) ventas efectuadas en el otro Estado
de bienes o mercancías cuya clase sea igual o similar a los vendidos a
través de ese establecimiento permanente; o (c) otras actividades
comerciales o industriales realizadas en el otro Estado, cuya
naturaleza sea igual o similar a las efectuadas a través de ese
establecimiento permanente.

2. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 3, cuando una empresa de un
Estado Contratante realice actividades comerciales o industriales en el
otro Estado Contratante a través de un establecimiento permanente
situado en él, en cada Estado Contratante se atribuirán a dicho
establecimiento permanente los beneficios que éste habría podido
obtener si fuese una empresa distinta y separada dedicada a
actividades iguales o similares, en condiciones iguales o similares,
que se relacionase de manera totalmente independiente con la
empresa de la cual es un establecimiento permanente. En todo caso,
cuando el monto correcto de beneficios imputables a un
establecimiento permanente no pueda determinarse o su
determinación presente dificultades excepcionales, los beneficios
imputables al establecimiento permanente podrán determinarse de
acuerdo con la legislación interna del Estado Contratante en el cual
esté situado el establecimiento permanente. No obstante, la
determinación adoptada habrá de ser tal que el resultado obtenido
esté de acuerdo con los principios establecidos en este artículo.

3. A fin de determinar los beneficios de un establecimiento permanente,
se permitirá deducir los gastos incurridos para realizar los fines
comerciales o industriales del establecimiento permanente,
incluyendo los gastos de dirección y los generales de administración,
incurridos en el Estado donde esté situado el establecimiento
permanente o en cualquier otro lugar, permitidos conforme a las
disposiciones de la legislación interna del Estado Contratante donde
esté situado el establecimiento permanente. No obstante, no se
permitirá realizar ninguna deducción por las cantidades que el
establecimiento permanente haya pagado (salvo como reembolso de
gastos efectivos) a la casa matriz de la empresa o a alguna de sus otras
oficinas a título de regalías, honorarios o pagos similares a cambio
del uso de patentes u otros derechos, o mediante comisiones, por
concepto de servicios específicos prestados o por concepto de
administración o, salvo en el caso de un banco, por concepto de
intereses por dinero prestado al establecimiento permanente.
Asimismo, para determinar ios beneficios de un establecimiento
permanente no se tomarán en cuenta las cantidades cobradas (salvo
para reembolsar gastos efectivos) por el establecimiento permanente a
la casa matriz de la empresa o a alguna de sus otras oficinas a titulo
de regalías, honorarios o pagos similares a cambio del uso de patentes
u otros derechos, o mediante comisiones, por concepto de servicios
específicos prestados o por concepto de administración o, salvo en el
caso de un banco, por concepto de intereses por dinero prestado a la
casa matriz de la empresa o a cualquiera de sus otras oficinas.

4. Siempre que en un Estado Contratante sea usual determinar los
beneficios imputables a los establecimientos permanentes
distribuyendo los beneficios totales de la empresa entre sus distintas
partes, las disposiciones del parágrafo 2 no impedirán que dicho Estado
Contratante determine de esa forma los beneficios sujetos a impuestos.
No obstante, el método de distribución adoptado habrá de ser tal que el
resultado obtenido esté de acuerdo con los principios enunciados en
este articulo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento permanente por
el simple hecho de que haya comprado bienes o mercancía para la
empresa.
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6. A efectos de los parágrafos anteriores, los beneficios imputables al
establecimiento permanente se determinarán cada año usando el mismo
método, a menos que existan motivos válidos y suficientes para
proceder de otra forma.

7, Cuando los beneficios incluyan elementos de rentas reguladas
separadamente en otros artículos de este Acuerdo, las disposiciones de
dichos artículos no serán afectadas por las de este artículo.

Artículo 8
TRANSPORTE MARÍTIMO Y AEREO

1. Los beneficios que obtenga un residente de un Estado Contratante
provenientes de la explotación de buques o aeronaves en el tráfico
internacional solamente estarán sujetos a impuestos en ese Estado.

2. Las disposiciones del parágrafo 1 también serán aplicables a los
beneficios derivados de la participación en un "pool", en una
asociación o en un organismo internacional de explotación.

3. No obstante el parágrafo 1 de este artículo, los beneficios que el
residente de un Estado Contratante obtenga por la explotación de
buques usados en el transporte de hidrocarburos en el tráfico
internacional, podrán estar sujetos a impuestos en el otro Estado
Contratante.

Artículo 9
EMPRESAS ASOCIADAS

Cuando
a) una empresa de un Estado Contratante participe directa o

indirectamente en la dirección, el control o el capital de una empresa del
otro Estado Contratante, o

b) las mismas personas participen, directa o indirectamente en la
dirección, el control o e! capital de una empresa de un Estado Contratante y
de una empresa del otro Estado Contratante,

y, en cualquier caso, las relaciones comerciales o financieras entre las dos
empresas estén sujetas a condiciones aceptadas o impuestas que difieran de
las que serían convenidas por empresas independientes, los beneficios que
una de las empresas habría obtenido de no existir dichas condiciones pero
que no se produjeron debido a ellas, podrán incluirse en la renta de esta
empresa y estar sujetos a impuestos en consecuencia.

Artículo 10
DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una compañía residente de un Estado
Contratante a un residente del otro Estado Contratante podrán estar
sujetos a impuestos en dicho otro Estado.

2. Tales dividendos, sin embargo, también podrán estar sujetos a
impuestos en el Estado Contratante donde resida la compañía que
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de ese Estado,
pero si el perceptor de los dividendos es el beneficiario efectivo, el
impuesto establecido no podrá exceder del:

(a) 10% del monto bruto de los dividendos, si el beneficiario
efectivo es una compañía (distinta de una sociedad de personas) que
controle directamente al menos el 10% del capital de la compañía que
pague los dividendos;

(b) 15% del monto bruto de los dividendos en todos los otros
casos.

Las disposiciones de este parágrafo no afectan los impuestos
aplicables a la compañía por los beneficios con cargo a los que se
paguen los dividendos.

3. Según se usa en este artículo, el término "dividendos" significa las
rentas provenientes de acciones u otros derechos, distintos de
derechos de crédito, que permitan participar en beneficios, así como
las rentas provenientes de otros derechos corporativos sujetos al
mismo régimen tributario que las rentas provenientes de acciones por
las leyes del Estado del cual sea residente la compañía que los
distribuya.

4. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando
el beneficiario efectivo de los dividendos, residente de un Estado
Contratante, realice actividades comerciales o industriales en el otro
Estado Contratante donde resida la compañía que paga ios
dividendos, a través de un establecimiento permanente situado en
dicho Estado, o preste en ese otro Estado servicios personales
independientes, a través de una base fija situada en dicho otro Estado,
y siempre que la participación con respecto a la cual se paguen dichos
dividendos esté vinculada efectivamente con dicho establecimiento
permanente o base fija. En tal caso, se aplicarán las disposiciones del
artículo 7 o del artículo 14 de este Acuerdo, según corresponda.

5. Cuando una compañía residente de un Estado Contratante obtenga
beneficios o ingresos provenientes del otro Estado Contratante, ese
otro Estado Contratante no podrá establecer ningún impuesto sobre
los dividendos pagados por la compañía, salvo en la medida en que
dichos dividendos sean pagados a un residente de ese otro Estado o en
la medida en que la participación con respecto a la cual se paguen
dichos dividendos esté efectivamente vinculada con un
establecimiento permanente o una base fija situado en el otro Estado,
ni podrá someter a impuesto los beneficios no distribuidos de la
compañía, incluso si los dividendos pagados o los beneficios no
distribuidos consisten, total o parcialmente, en beneficios o rentas
procedentes de dicho otro Estado,

4. No obstante cualquier otra disposición de este Acuerdo, cuando una
compañía residente de un Estado Contratante tenga un
establecimiento permanente en el otro Estado Contratante, los
beneficios del establecimiento permanente podrán estar sujetos a un

impuesto adicional en ese otro Estado de acuerdo con su legislación,
pero ese impuesto adicional no excederá del 10% del monto de los
beneficios mencionados, una vez deducido el impuesto sobre la renta
y otros impuestos sobre la renta establecidos sobre tales beneficios
por ese otro Estado.

7. Las disposiciones del parágrafo 6 de este artículo no afectarán las
disposiciones de ningún contrato de participación o contrato de obra
(o cualquier contrato similar) celebrado con una persona residente del
otro Estado Contratante, relacionado con el sector de petróleo y gas u
otros sectores mineros, que el Gobierno de Indonesia, sus órganos, su
compañía pertinente de petróleo y gas o cualquier otra identidad de
dicho gobierno hayan concluido.

Artículo 11
INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante y pagados a un
residente del otro Estado Contratante podrán estar sujetos a impuestos
en ese otro Estado.

2. No obstante, dichos intereses también podrán estar sujetos a impuestos
en el Estado Contratante de! que procedan y de conformidad con la
legislación de dicho Estado, pero si el receptor de dichos intereses es el
beneficiario efectivo, el impuesto así establecido no podrá exceder del
10% del monto bruto de los intereses.

3. No obstante las disposiciones del parágrafo 2, los intereses
mencionados en el parágrafo 1 solamente estarán sujetos a impuestos
en el Estado Contratante del que sea residente su receptor, siempre que
se cumpla alguno de los siguientes requisitos;

(a) el receptor de los intereses sea el Gobierno de un Estado
Contratante, el Banco Central de un Estado Contratante o una
subdivisión política o autoridad local de un Estado Contratante;

(b) los intereses sean pagados por alguna de las personas
mencionadas en el subparágrafo (a);

(c) los intereses sean pagados con respecto a un préstamo otorgado
o garantizado por una institución financiera de carácter
público con el objeto de promocionar las exportaciones y el
desarrollo.

4. Según se usa en este artículo, el término "intereses" significa los
rendimientos de crédito de cualquier naturaleza, con o sin garantías
hipotecarias y con derecho o no a participar en los beneficios del
deudor y, en particular, las rentas iderivadas de títulos valores
gubernamentales y las derivadas de bonos y obligaciones, incluyendo
primas y premios que correspondan a dichos valores, bonos y
obligaciones. Los intereses de mora no se considerarán intereses a
efectos de este artículo.

5. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando el
beneficiario efectivo de los intereses sea residente de un Estado
Contratante y realice actividades comerciales o industriales en el otro
Estado Contratante de donde procedan los intereses, a través de un
establecimiento permanente situado en dicho Estado, o preste en ese
otro Estado servicios personales independientes, a través de una base
fija situada en dicho Estado, y siempre que la deuda con respecto a la
cual se paguen los intereses esté vinculada efectivamente con dicho
establecimiento permanente o base fija. En tales casos, se aplicarán las
disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 de este Acuerdo, según
corresponda.

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado Contratante
cuando la persona que los pague sea un residente de dicho Estado. No
obstante, cuando la persona que pague los intereses, sea o no residente
de un Estado Contratante, tenga en un Estado Contratante un
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establecimiento permanente o una base fija con respecto al cual
incurrió la deuda que da origen a los intereses y dicho establecimiento
permanente o base fija soporte esos intereses, entonces se considerará
que esos intereses proceden del Estado donde esté situado el
establecimiento permanente o la base fija,

7. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga y
el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto
de los intereses, teniendo en cuenta el crédito por el cual se paguen,
exceda del monto que habrían convenido quien paga y el beneficiario
efectivo si no existiesen dichas relaciones, las disposiciones de este
artículo solamente se aplicarán a este último monto. En tal caso, el
excedente de los pagos podrá estar sujeto a impuestos de acuerdo con
la legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuenta las demás
disposiciones de este Acuerdo,

Artículo 12
REGALÍAS

1. Las regalías y honorarios por concepto de asistencia técnica
procedentes de un Estado Contratante y pagados a un residente del
otro Estado Contratante podrán estar sujetos a impuestos en ese otro
Estado,

2. No obstante, dichas regalías y honorarios por concepto de asistencia
técnica también podrán estar sujetos a impuestos en el Estado
Contratante de donde procedan y de acuerdo con la legislación de ese
Estado, pero si el beneficiario efectivo es un residente del otro Estado
Contratante el impuesto no excederá:

(a) en el caso de regalías, del 20% del monto bruto de las regalías;

(b) en el caso de honorarios por concepto de asistencia técnica, de!
10% del monto bruto de los honorarios.

3. Según se usa en este Acuerdo, el término "honorarios por asistencia
técnica" significa los pagos por servicios de cualquier naturaleza
incluyendo servicios de consultoria, gerenciales o técnicos,
relacionados con conocimientos técnicos, experiencia, experticia,
"Know-how" o procesos, pero excluyendo los pagos por servicios
profesionales u otras actividades independientes de naturaleza similar
prestados por individuos a los que se refiere el Articulo 15.

4. Según se usa en este artículo, el término "regalías" significa las
remuneraciones de cualquier naturaleza recibidas en contraprestación
por el uso o el derecho de usar derechos de autor de obras literarias,
artísticas o científicas, incluyendo películas cinematográficas, patentes,
marcas, diseños o modelos, planos, fórmulas secretas o procesos, o por
el uso o el derecho de usar equipo industrial, comercial o científico o
información concerniente a experiencias en el campo industrial,
comercial o científico. El término "regalías" también incluye ganancias
derivadas de la enajenación de cualquiera de dichos derechos o bienes
contingentes a su productividad o uso.

5. Las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 no serán aplicables cuando
el beneficiario efectivo de las regalías u honorarios por concepto de
asistencia técnica sea residente de un Estado Contratante y realice o
haya realizado actividades comerciales o industriales en el otro
Estado Contratante de donde procedan las regalías u honorarios por
concepto de asistencia técnica, a través de un establecimiento
permanente situado en dicho Estado o preste o haya prestado en ese
otro Estado servicios personales independientes, a través de una base
fija situada en dicho Estado, siempre que el derecho o bien con
respecto ai cual se paguen las regalías u honorarios por concepto de
asistencia técnica esté vinculado efectivamente con dicho
establecimiento permanente o base fija. En tales casos, se aplicarán
las disposiciones del artículo 7 o del artículo 14 de este Acuerdo,
según corresponda.

6. Las regalías y honorarios por concepto de asistencia técnica se
considerarán procedentes de un Estado Contratante cuando la persona
que las pague sea un residente de dicho Estado, No obstante, cuando la
persona que pague las regalías u honorarios por concepto de asistencia
técnica, sea o no residente de un Estado Contratante, tenga en un
Estado Contratante un establecimiento permanente o una base fija con
respecto a! cual incurrió la obligación de pagar las regalías y dicho
establecimiento permanente o base fija soporte esas regalías, entonces
se considerará que esas regalías proceden del Estado donde esté
situado el establecimiento permanente o la base fija.

7. Cuando debido a las relaciones especiales existentes entre quien paga
y el beneficiario efectivo o entre ambos y alguna otra persona, el monto
de las regalías u honorarios por concepto de asistencia técnica,
teniendo en cuenta el uso, derecho o información por el cual se
paguen, exceda del monto que habrían convenido quien paga y e!
beneficiario efectivo si no existiesen dichas relaciones, las

disposiciones de este artículo solamente se aplicarán a este último
monto. En tal caso, el excedente de los pagos podrá estar sujeto a
impuestos de acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante,
teniendo en cuenta las demás disposiciones de este Acuerdo,

Artículo 13
GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado Contratante obtenga de
la enajenación de los bienes inmuebles mencionados en el artículo 6 y
que estén situados en el otro Estado Contratante, podrán estar sujetas
a impuestos en dicho otro Estado.

2. Las ganancias procedentes de la enajenación de bienes muebles que
formen parte del activo de un establecimiento permanente que una
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado
Contratante, o de bienes muebles que pertenezcan a una base fija que
el residente de un Estado Contratante tenga en el otro Estado
Contratante para prestar servicios personales independientes,
incluyendo las ganancias procedentes a la enajenación de dicho
establecimiento permanente (solo o junto con toda la empresa) o de
dicha base fija, podrán estar sujetas a impuestos en ese otro Estado.

3. Las ganancias procedentes de la enajenación de buques o aeronaves
explotados en el tráfico internacional por una empresa de un Estado

Contratante o de bienes muebles destinados a la explotación de dichos
buques o aeronaves, solamente estará sometido a imposición en el
Estado Contratante del que sea residente la empresa que explote los
buques o aeronaves.

4. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones u otros
derechos en una compañía cuyos activos consistan principalmente, en
forma directa o indirecta, en bienes inmuebles situados en un Estado
Contratante o derechos inherentes a dichos bienes inmuebles, podrán
estar sujetos a impuestos en ese Estado.

5. Las ganancias provenientes de la enajenación de acciones que
representen una participación de más del 10% en el capital social de
una compañía que sea residente de un Estado Contratante, podrán estar
sujetas a impuestos en ese Estado.

6. Las ganancias que el residente de un Estado Contratante obtenga por la
enajenación de bienes muebles tangibles, distintos de aquellos
mencionados en los parágrafos precedentes, podrán estar sujetas a
impuestos en el Estado Contratante donde estén situados los bienes.

7. Las ganancias provenientes de la enajenación de bienes distintos de
aquellos mencionados en los parágrafos precedentes solamente estarán
sujetas a impuestos en el Estado Contratante del que sea residente el
enajenante.

Artículo 14
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES

1. Las rentas que una persona natural residente de un Estado
Contratante obtenga por la prestación de Servicios profesionales u
otras actividades independientes solamente estarán sujetas a impuesto
en ese Estado, No obstante, dichas rentas también podrán estar
sujetas a impuestos en el otro Estado Contratante, sí:

(a) dicha persona natural dispone de manera habitual, en el otro
Estado Contratante, de una base fija para el ejercicio de sus
actividades, pero solo por la porción imputable a dicha base fija; o

(b) dicha persona natural permanece en ese otro Estado por uno o más
períodos que excedan, globalmente, de 90 días en cualquier
periodo de 12 meses, pero solo por la porción imputable a los
servicios prestados en ese Estado; o

(c) la remuneración por sus actividades en el otro Estado Contratante
es pagada por o en nombre de un residente del otro Estado
Contratante o es sufragada por un establecimiento permanente o
una base fija situado en ese Estado Contratante y excede, en el
ejercicio fiscal, de un monto bruto equivalente a US$2,500.

2. El término "servicios profesionales" incluye, especialmente, las
actividades independientes de carácter científico, literario, artístico,
educativo o docente, así como las actividades independientes de
médicos, abogados, ingenieros, arquitectos, odontólogos
y contadores.

Artículo 15
SERVICIOS PROFESIONALES DEPENDIENTES

1. Sujeto a las disposiciones de los artículos 16, 18, 19 y 21, los salarios,
sueldos y otras remuneraciones similares que un residente de un Estado
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Contratante reciba por un empleo solamente estarán sujetos a
impuestos en ese Estado, a menos que el empleo se ejerza en el otro
Estado Contratante. Si el empleo se ejerce en e! otro Estado
Contratante, la remuneración recibida por ese concepto podrá estar
sujeta a impuestos en ese otro Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el parágrafo I, las remuneraciones que un
residente de un Estado Contratante reciba por un empleo ejercido
en el otro Estado Contratante solamente esteran sujetas a impuestos
en el primer Estado mencionado, si:

(a) el beneficiario permanece en el otro Estado por uno o más
períodos que no excedan, globalmente, de 183 días en
cualquier período de doce meses; y

(b) las remuneraciones son pagadas por o en nombre de un patrono
que no sea residente del otro Estado; y

(c) las remuneraciones no son sufragadas por un establecimiento
permanente o base fija que el patrono tenga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones anteriores de este artículo, las
remuneraciones recibidas por un empleo ejercido a bordo de un buque
o aeronave explotado en el tráfico internacional por una empresa de un
Estado Contratante, solamente estarán sujetas a impuestos en ese
Estado.

Artículo 16
HONORARIOS DE DIRECTORES

t. Los honorarios y otros pagos análogos que un residente de un Estado
Contratante reciba en su condición de miembro de una junta directiva u
órgano similar de una compañía residente del otro Estado Contratante,
podrán estar sujetos-a impuestos en ese otro Estado.

2. Cuando la remuneración, que una persona a la que se le aplica el
parágrafo 1, se derive de una empresa con respecto al ejercicio de
funciones diarias de naturaleza administrativa o técnica, podrán ser
gravables de conformidad con las disposiciones del Articulo 15,

Artículo 17
ARTISTAS Y DEPORTISTAS

1 No obstante lo dispuesto en los artículos 14 y 15, las rentas que un
residente de un Estado Contratante obtenga por las actividades
personales que ejerza en e! otro Estado Contratante como profesional
de! espectáculo, tal como artista de teatro, cine, radio o televisión o
músico o deportista, podrán estar sujetas a impuestos en ese otro
Estado.

2. Cuando las rentas derivadas de las actividades personales ejercidas por
un profesional del espectáculo o un deportista en su carácter de tal no
se le atribuyen al propio profesional o deportista sino a otra persona,
dichas rentas, no obstante las disposiciones de los artículos 7, 14 y 15,
podrán estar sujetas a impuestos en el Estado Contratante donde se
ejerzan las actividades del profesional del espectáculo o deportista.

3. No obstante las disposiciones de los parágrafos 1 y 2 Sas rentas
provenientes de actividades realizadas en un Estado Contratante, por
profesionales del espectáculo o deportistas estarán exentas de impuesto
en ese Estado Contratante, si la visita a dicho Estado es
sustancialmente sufragada por el otro Estado Contratante y la autoridad
pertinente del Estado que lo envía certifica que el profesional del
espectáculo o deportista cumple con estas disposiciones.

Artículo 18
PENSIONES Y ANUALIDADES

1. Sujeto a las disposiciones del parágrafo 2 del artículo 19, las pensiones
y otras remuneraciones similares pagadas a un residente de
un Estado Contratante que procedan de una rúente en el otro Estado
Contratante, en contraprestación por un empleo o servicios anteriores
ejercidos en ese otro Estado Contratante, y las anualidades pagadas a
dichos residentes, procedentes de tales ftientes, podrán estar sujetas a
impuestos en este Estado.

2. El término "anualidades" significa una cantidad determinada pagada
periódicamente, en oportunidades determinadas, durante la vida de una
persona o durante un período determinado o determinable, conforme a
una obligación de efectuar los pagos a cambio de una contraprestación
adecuada en dinero o en su equivalente.

Artículo 19
SERVICIOS GUBERNAMENTALES

1. (a) Las remuneraciones, distintas a pensiones, que un Estado
Contratante o una subdivisión política o autoridad local de un
Estado Contratante pague a una persona natural por los
servicios prestados a ese Estado, subdivisión o autoridad,
solamente estarán sujetas a impuestos en ese Estado.

(b) No obstante, dichas remuneraciones solamente estarán sujetas a
impuestos en el otro Estado Contratante si los servicios son
prestados en ese otro Estado y la persona es un residente de ese
Estado que:

(i)es un nacional de ese Estado; o

(ii)no se convirtió en residente de ese Estado solamente con el objeto de
prestar los servicios.

2. (a) Cualquier pensión pagada a una persona natural, por o con cargo a
fondos creados por un Estado Contratante o una de
sus subdivisiones políticas o autoridades locales con respecto a
servicios prestados a dicho Estado, subdivisión o autoridad,
solamente estará sujeta a impuestos en dicho Estado.

(b) No obstante, dicha pensión solamente estará sujeta a impuestos en
el otro Estado Contratante si la persona natural es residente y
nacional de dicho otro Estado.

3. Las disposiciones de ios artículos 15, 16 y 18 serán aplicables a las
remuneraciones y pensiones que se relacionen con servicios prestados
con respecto a una actividad comercial o industrial ejercida por un
Estado Contratante o por una subdivisión política o autoridad local de
dicho Estado.

Artículo 20
ESTUDIANTES Y APRENDICES

I. Las cantidades para cubrir gastos de manutención, estudio o formación
que reciba un estudiante, aprendiz o pasante que sea o haya sido
residente de un Estado Contratante inmediatamente antes de visitar el
otro Estado Contratante y que se encuentre en el primer Estado
mencionado con el único objeto proseguir sus estudios o su
capacitación no estarán sujetas a impuestos en ese Estado Contratante,
siempre que dichos pagos procedan de fuentes situadas fuera de ese
Estado Contratante.

1. En lo que se refiere a subvenciones, becas y remuneraciones de
empleos que no estén cubiertas en el parágrafo 1, ios estudiantes y
aprendices descritos en el parágrafo 1, durante su educación o
capacitación, tendrán, además, derecho a las mismas exenciones,
beneficios fiscales o rebajas de impuestos otorgados a los residentes
del Estado Contratante que esté visitando.

Artículo 21
ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN

1. Una persona natural que sea o haya sido residente de un Estado
Contratante al inicio de su visita al otro Estado Contratante y quien,
por invitación del Gobierno de ese otro Estado Contratante o de una
universidad u otro instituto educacional situado en ese otro Estado
Contratante y aprobado por la autoridad educacional pertinente de ese
otro Estado Contratante, visite ese otro Estado Contratante con el
objeto principal de enseñar o investigar en dicha universidad u otro
instituto educacional, estará exenta de impuestos en ese otro Estado
Contratante por lo que respecta a la renta proveniente de los servicios
personales de enseñanza o investigación prestados en dicha
universidad u otro instituto educacional, por un periodo que no
excederá de dos (2) años contados a partir de su llegada a ese otro
Estado Contratante.

2. La exención otorgada de conformidad con el parágrafo I no será
aplicable a las rentas provenientes de actividades de investigación cuyo
fin no sea el interés público, sino primordialmente el beneficio privado
de una o más personas específicas.

Artículo 22
OTRAS RENTAS

No obstante las disposiciones de cualquier otro artículo de este Acuerdo,
los elementos de rentas de un residente de un Estado Contratante,
cualquiera que sea su procedencia, que no estén contemplados expresamente
en los artículos precedentes de este Acuerdo, podrán estar
sujetos a impuestos en ambos Estados Contratantes de acuerdo con las
disposiciones de su derecho interno.
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Artículo 23
ELIMINACIÓN DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN

1. En e! caso de Venezuela, la doble tributación» sujeto a las
disposiciones de la legislación venezolana, será evitada así:

(a) cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de
acuerdo con las disposiciones de este Acuerdo, puedan
someterse a imposición en Indonesia, esas renías estarán exentas
de impuesto en Venezuela;

(b) si, bajo la ley venezolana, un residente de Venezuela es sometido
a imposición en Venezuela por las rentas que obtenga a nivel
mundial, las disposiciones del subparágrafo (a) de este
parágrafo no se aplicarán y la doble tributación será eliminada
de acuerdo con ios subparágrafos (c), (d) y (e) de este
parágrafo;

(c) cuando un residente de Venezuela obtenga rentas que, de
acuerdo con las disposiciones de este Acuerdo, pueden ser
sometidas a imposición en Indonesia, Venezuela permitirá como
deducción del impuesto sobre la renta de ese residente, un
monto igual al impuesto sobre la renta pagado en Indonesia;

(d) la deducción permitida bajo el subparágrafo (c) de este
parágrafo, no podrá exceder de la parte del impuesto sobre la
renta venezolano, calculado antes de otorgada la deducción,
correspondiente a las rentas que puedan estar sometidas a
imposición en Indonesia;

(e) cuando de acuerdo COR alguna disposición de este Acuerdo, las
rentas obtenidas por un residente de Venezuela estén exentas de
impuesto en Venezuela, Venezuela podrá, sin embargo, tomar
en cuenta la rentas exentas para calcular el monto del impuesto
sobre las rentas restantes de dicho residente.

2, En el caso de Indonesia, la doble tributación, sujeto a te
disposiciones de la legislación de Indonesia, será evitada así:

Cuando un residente de Indonesia obtenga rentas procedentes de
Venezuela, el monto del impuesto aplicable a esas rentas pagadero en

Venezuela de acuerdo con las disposiciones de este Acuerdo podrá
acreditarse al impuesto aplicable a ese residente en Indonesia, No
obstante, el monto del crédito no excederá del monto del impuesto
establecido sobre esas rentas en Indonesia, calculado de acuerdo con
sus leyes y reglamentos tributarios.

Artículo 24
NO DISCRIMINACIÓN

1, Los nacionales de un Estado Contratante no estarán sujetos en el otro
Estado Contratante a ningún impuesto u obligación relacionada con
dicho impuesto que sea distinto o más oneroso que los impuestos y
obligaciones relacionadas con dichos impuestos a los que estén o
podrían estar sujetos los nacionales de ese otro Estado que estén en las
mismas condiciones.

2, Los impuestos aplicables a un establecimiento permanente que una
empresa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado
Contratante no serán, en ese otro Estado Contratante, menos favorables
que los aplicables a empresas de ese otro Estado que
ejerzan las mismas actividades. Esta disposición no obligará a un
Estado Contratante a otorgar a los residentes del otro Estado
Contratante ninguna deducción personal, beneficio fiscal o rebaja
impositiva que otorgue a sus propios residentes en función de su
estado civil o cargas familiares.

3. Les empresas de un Estado Contratante cuyo capital, en todo o en
parte, sea propiedad o esté controlado, directa o indirectamente, por
uno o más residentes del otro Estado Contratante, no estarán, en el
primer Estado mencionado, sujetas a ningún impuesto u obligación
relacionada coa algún impuesto que sea distinto o más oneroso que el
impuesto y las obligaciones relacionadas con dichos impuestos a tos
que estén o puedan estar sujetas otras empresas similares del primer
Estado mencionado.

4. Salvo cuando sean aplicables las disposiciones del parágrafo 1 del
artículo 9, del parágrafo 6 del artículo 11 o de! parágrafo 6 del
artículo 12, a efectos de calcular los enriquecimientos gravables de
una empresa de un Estado Contratante, los intereses, regalías y otros
gastos pagados por esa empresa a un residente del otro Estado
Contratante serán deducibles en las mismas condiciones que si
hubiesen sido pagados a un residente del primer Estado mencionado.

y. Las disposiciones de este articulo se aplicarán a los impuestos objeto
de este Acuerdo.

Articulo 25
PROCEDIMIENTO AMISTOSO

1. Cuando una persona considere que las medidas adoptadas por uno o
ambos Estados Contratantes implican o pueden implicar para ella un
impuesto que no se ajuste a las disposiciones de este Acuerdo, dicha
persona independientemente de los recursos previstos por el derecho
interno de esos Estados, podrá presentar su caso a la autoridad
competente del Estado Contratante del que sea residente o, si el
parágrafo 1 del articulo 24 fuese aplicable a su caso, a la del Estado
Contratante del que sea nacional. El caso deberá presentarse dentro
de los tres aflos siguientes a la primera notificación de la medida que
haya dado origen al impuesto que no se ajuste a las disposiciones de
este Acuerdo,

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece fundada y si ella
misma no está en condiciones de adoptar una solución satisfactoria,
hará lo posible por resolver el caso mediante un acuerdo amistoso
con la autoridad competente del otro Estado Contratante, con miras a
evitar un impuesto que no se ajuste a este Acuerdo.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes tratarán de
resolver mediante acuerdos amistosos las dificultades y dudas que se
presenten con respecto a la interpretación o aplicación de este
Acuerdo. Asimismo, dichas autoridades podrán realizar consultas
con miras a eliminar la doble tributación en aquellos casos que no
estén previstos en este Acuerdo.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán
comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los acuerdos a que
se refieren los parágrafos anteriores. Cuando se considere que para
lograr un acuerdo es conveniente el intercambio verbal de opiniones,
dicho intercambio podrá realizarse a través de una comisión
integrada por representantes de las autoridades competentes de los
Estados Contratantes.

Artículo 26
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

I. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes
intercambiarán la información necesaria para aplicar lo dispuesto en
este Acuerdo o en el derecho interno de los Estados Contratantes con
respecto a los impuestos comprendidos en este Acuerdo, en la medida
en que los impuestos exigidos por aquél no sean contrarios a este
Acuerdo, especialmente a fin de prevenir el fraude y la evasión
fiscal. El intercambio de información no está restringido por el

artículo 1. La información recibida por un Estado Contratante será
mantenida en secreto, de la misma forma que la información
obtenida conforme al derecho interno de ese Estado, y será revelada
solamente a personas o autoridades {incluyendo tribunales y órganos
administrativos) encargadas de establecer o recaudar los impuestos
cubiertos por este Acuerdo, de velar por el cumplimiento de dichos
impuestos o de decidir los recursos relacionados con dichos
impuestos. Esas personas o autoridades usarán la información
únicamente para tales fines. Esas personas podrán revelar dicha
información en audiencias públicas de los tribunales o en sentencias
judiciales, las autoridades competentes, mediante consultas,
desarrollarán las condiciones, métodos y técnicas apropiados
relativos a los asuntos con respecto a los cuales se efectuarán dichos
intercambios de información, incluyendo, cuando sea pertinente,
intercambios de información con respecto a la elusión fiscal.

2. Las disposiciones del parágrafo 1 en ningún caso obliga a un Estado
Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a las leyes o
prácticas administrativas de ese o del otro Estado Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener conforme a
las leyes o en el ejercicio de la práctica administrativa normal
de ese o del otro Estado Contratante;

(c) suministrar información que revelaría un secreto comercial,
industrial o profesional o un procedimiento comercial, o
información cuya revelación seria contraria al orden público.

Artículo 27
ASISTENCIA EN LA RECAUDACIÓN

1, Cada Estado Contratante tratará de recaudar, en nombre del otro Estado
Contratante, los impuestos establecidos por dicho otro Estado
Contratante y se asegurará <le que las exenciones o tarifas menores
otorgadas conforme a este Acuerdo por ese otro Estado Contratante no
sean disfrutadas por personas que no tengan derecho a esos beneficios,
Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán
consultarse entre si a fin de dar efecto a este artículo.
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Este articulo en ningún caso obliga a un Estado Contratante a adoptar
medidas administrativas contrarias a los reglamentos y prácticas de
alguno de los Estados Contratantes o que puedan ser contrarias a la
soberanía, seguridad u orden público del primer Estado mencionado.

Artículo 28

AGENTES DIPLOMÁTICOS Y FUNCIONAMOS
CONSULARES

Ninguna disposición de este Acuerdo afectará los privilegios fiscales de los
agentes diplomáticos y funcionarios consulares de conformidad con los
principios generales del derecho internacional o en virtud de lo dispuesto en
acuerdos especiales.

Articulo 29
ENTRADA EN VIGOR

1. Este Acuerdo entrará en vigor en la última de las fechas en la que
los Gobiernos respectivos se notifiquen por escrito que las
formalidades constitucionales requeridas en sus respectivos Estados
han sido cumplidas.

2. Este Acuerdo será aplicable:

(a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente sobre
cantidades pagadas, acreditadas o remitidas a partir del 1° de
enero del año siguiente al de entrada en vigor del Acuerdo;

(b) en lo referente a otros impuestos sobre la renta, a los ejercicios
gravabíes que comiencen a partir del 1° de enero del año
siguiente al de entrada en vigor del Acuerdo,

Articulo 30
TERMINACIÓN

(1) Este Acuerdo estará vigente hasta que sea terminado por un Estado
Contratante. Cualquiera de los Estados Contratantes podrá terminar
el Acuerdo, a través de canales diplomáticos, notificando por escrito
sobre la terminación, a más tardar el 30 de junio de cualquier aflo
calendario que comience después del vencimiento de un periodo de
cinco (5) años contados a partir de la fecha de la entrada en vigor de
este Acuerdo.

(2) En tal caso, este Acuerdo dejará de tener efecto:

(a) en lo referente a impuestos retenidos en la fuente sobre
cantidades pagadas, acreditadas o remitidas a partii del 1
de enero, en el aflo calendario siguiente a aquél en el cual se dé la
notificación; y

(b) en lo referente a otros impuestos sobre la renta para el
ejercicio fiscal que comience el I de enero, en el año
calendario siguiente a aquél en el cual se dé la notificación.

En fe de lo cual ios suscritos, debidamente autorizados para tal fin, firman
este Acuerdo.

Hecho por duplicado en Yakarta, el 27 de febrero de 1997, en los idiomas
inglés, español e indonés, siendo cada versión igualmente auténtica. En
caso de alguna divergencia el texto en idioma inglés prevalecerá.

Por el Gobierno de
la República de Venezuela

Por el Gobierno de
la República de Indonesia

PROTOCOLO

En el momento de firmar el Acuerdo concluido el día de hoy entre d
Gobierno de la República de Venezuela y ei Gobierno de la República de
Indonesia con el objeto de evitar la Doble Tributación y Prevenir la Evasión
y la Busión Fiscal en Materia de Impuesto sobre k Renta, los suscritos han
convenido en las siguientes disposiciones, las cuales forman parte integrante
del Acuerdo.

Ad. Artículo 4
1. En lo que respecta al parágrafo 1 del Artículo 4, queda

entendido que ía definición de residente allí contenida incluye al Gobierno de
dicho Estado y a cualquier subdivisión política o sutoridad local de ese
Estado y a cualquier órgano u organismo de dicho gobierno, subdivisión o
autoridad.

2. Asimismo, queda entendido que si Venezuela cambia su actual
•sistema territorial de tributación a un sistema mundial de.tributación, d
término "residente de un Estado Contratante" significará cualquier persona
que, conforme a las leyes de dicho Estado, esté sujeta a impuestos en ese
Estado debido a su domicilio, residencia, sede de dirección o cualquier otro
criterio de naturaleza análoga, y también incluye al Gobierno de dicho
Estado y a cualquier subdivisión política o autoridad local de ese estado y a
cualquier órgano u organismo de dicho gobierno, subdivisión o autoridad.
Sin embargo este término no incluye a ninguna persona que esté sujeta a
impuestos en dicho Estado solamente con respecto a rentas provenientes de
fuentes situadas en dicho Estado.

Ad. Artículo 1

En el caso de Venezuela, las disposiciones de parágrafo 3 del artículo
7 solamente se aplicarán si Venezuela cambia sus sistema territorial de
tributación por un sistema mundial de tributación. Mientras tanto, a efectos
de determinar los beneficios gravabíes de un establecimiento permanente se
permitirá deducir los intereses, regalías y otros desembolsos, en los mismos
términos y condiciones que si hubiesen sido incurridos por una empresa
residente.

Ad. Artículo 11

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes se notificarán te
nombres de las instituciones financieras que califican bajo la letra c) del.
parágrafo 3 del artículo 11. En caso de divergencia, las autoridades
competentes resolverán el asunto a través de un procedimiento de acuerdo
mutuo.

Ad. Artículo 24

En el caso de Venezuela, las disposiciones del parágrafo 4 del artículo 24
solamente se aplicarán á Venezuela cambia su sistema territorial de
tributación por un sistema mundial de tributación. Mientras tanto, a efectos
de determinar los beneficios gravabíes de una empresa se permitirá deducir
los intereses, regalías y otros desembolsos, en los mismos términos y
condiciones que si hubieses sido incurridos por una empresa residente.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados para tai fin,
firman este Protocolo.

Hecho por duplicado en Yakarta, el 27 de febrero de 1997, en tos
idiomas inglés, español e indonés, siendo todas las versiones igualmente
auténticas. En caso de alguna divergencia, prevalecerá la versión en idioma
inglés

Por el Gobierno de
la República de Venezuela

Por el Gobierno de
la República de Indonesia

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo en
treinta días del mes de junio de mil novecientosneventa y
189° de la Independencia y 140° de la FederacióX ^

EL PRESIDENTE,

ELV.CEPRE.mEN™.

LOS SECRETARIOS»

QUE CAPULES RADON SKI

Palacio de Miraflores, en Caracas, a tos veintisiete días del mes
de marzo de dos mil tres, finas 192° de la Independencia y
144° de !a Federación,,

Cúmplase
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS
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Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
E! Ministro de Relaciones Exteriores
(L.S.)

JOSÉ VICENTE RANGEL

ROY CHADERTON MATOS

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA

DE VENEZUELA

DECRETA

la siguiente:
Ley Aprobatoria del "Acuerdo de Cooperación Técnica entre el

Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la
República Francesa en el Área del Desarrollo del Sector Transporte
Ferroviario"

ARTÍCULO ÚNICO

Se aprueba en todas sus partes y para que surta efectos internacionales
en cuanto a ia República Bolivariana de Venezuela se refiere, el "Acuerdo de
Cooperación Técnica entre el Gobierno de la República Bolivariana de
Venezuela y el Gobierno de la República Francesa en el Área del Desarrollo
del Sector Transporte Ferroviario", suscrito en París, el 10 de octubre de 2001.

«ACUERDO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE EL GOBIERNO
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA FRANCESA,
EN EL ÁREA DEL DESARROLLO DEL SECTOR

TRANSPORTE FERROVIARIO"

El Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno
de la República Francesa, en lo sucesivo denominados las "Partes",

Con el deseo de fortalecer y profundizar las relaciones tradicionales de
amistad y de cooperación que imperan entre ambos Países en el área de los
transportes,

Con el deseo de desarrollar acciones comunes en forma ecuánime, de
beneficio mutuo y de reciprocidad,

Considerando la necesidad de aumentar la colaboración a través de los
intercambios de información y de los contactos entre las autoridades
venezolanas y francesas,

Anuncian por el presente Acuerdo su intención de llevar a cabo un
programa de cooperación técnica y convienen las siguientes disposiciones:

ARTÍCULO 1. OBJETIVOS

Las Partes se esforzaran en fomentar conjuntamente una cooperación
en beneficio del desarrollo del sector de los transportes en Venezuela en el
marco del Plan Ferroviario Nacional Venezolano.

Dicha cooperación tiene como objetivos:

Permitir un intercambio de información entre los dos Países.

Fomentar y favorecer las relaciones entre las empresas de los dos
Países, por ejemplo, en lo relativo a suministro de equipos y
aprovechamiento de redes.

ARTÍCULO 2. ÁREAS DE COOPERACIÓN

Los proyectos de cooperación podrán llevarse a efecto en las áreas
siguientes:

- Organización institucional.

- Intercambio de información y experiencias en relación a la
planificación del desarrollo de los transportes ferroviarios.

- Intercambio de información y experiencias en el desarrollo e
implementación de las redes.

- Presentación e intercambio de las experiencias sobre el «savoir-
faire» de las empresas francesas en los campos de la ingeniería y
de los sistemas de transporte.

- Técnicas de mantenimiento y de conservación de las vías como del
material rodante.

- Seguridad de los transportes.

Cualquier otra solicitud de cooperación que pudiera resultar en uno de
los sectores siendo de la competencia de las dos Partes, debidamente aceptado
a través de intercambio de correspondencia entre las mismas, podrá ser
incluido en las áreas de cooperación bilateral.

ARTÍCULO 3. IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA

Las mencionadas operaciones serán implementadas por medio de:

- Intercambios de información.

- Intercambios de expertos y cursos de formación.

La realización de las operaciones previstas en el presente Acuerdo será
de la responsabilidad de cada uno de los Ministerios el cual podrá delegar su
ejecución, en caso necesario, a sus organismos competentes.

Dentro de los límites de las disponibilidades presupuestarias, las Partes
se comprometen a elaborar el listado de las operaciones de cooperación
previstas en el presente Acuerdo, teniendo en cuenta la disponibilidad de los
recursos humanos necesarios para llevarlas a cabo.

Las Partes podrán, para apoyar los proyectos definidos e
implementados en común en el marco de dicha cooperación, buscar y agilizar
los financiamientos susceptibles de otorgarse por parte de los organismos
regionales y multilaterales.

ARTÍCULO 4. COMITÉ DE MONITOREO

Las Partes convienen la creación de un Comité de monitoreo bilateral,
integrado por representantes de ambos países. Un intercambio de
correspondencia dará lugar a la designación de dichos representantes.

El mencionado Comité de monitoreo tendrá como responsabilidad el
seguimiento de la ejecución del programa de cooperación, así como la
formulación de nuevas orientaciones.

ARTÍCULO 5. PROPIEDAD INTELECTUAL

Tanto el intercambio de información como las técnicas implementadas
en común en el marco del presente Acuerdo, son de carácter confidencial y no
serán divulgadas a terceros sin previo acuerdo explícito entre ambas Partes,
de conformidad con sus respectivas legislaciones internas.

ARTICULO 6. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia relativa a la interpretación o ejecución del
presente Acuerdo, se resolverá de común acuerdo entre las Partes.

ARTÍCULO 7. AUTORIDADES NACIONALES

A los fines de ejecutar los programas de cooperación previstos en el
presente Acuerdo, se designa como autoridad nacional competente por la
República Bolivariana de Venezuela al Ministerio de Infraestructura y por !a
República Francesa al Ministerio de Equipamiento, Transporte y de la
Vivienda.

ARTÍCULO 8. DISPOSICIONES FINALES

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que las Partes se
notifiquen por escrito y por vía diplomática, el cumplimiento de los requisitos
constitucionales internos para tal fin. Tendrá una duración de tres años y
podrá tácitamente ser prorrogado en períodos sucesivos por una misma
duración.

Podrá ser denunciado por una Parte de una de las Partes a través de una
notificación escrita con previo aviso de seis meses. La denuncia no afectará
los proyectos de cooperación en ejecución, salvo decisión contraria de las
Partes.

Hecho en París el 10 de octubre de 2001, en dos originales en los
idiomas castellano y francés, ambos textos fehacientes.

Por el Gobierno de
la República Bolivariana de Venezuela

Luis Alfonso Dávila García
Ministro de Relaciones Exteriores

Por el Gobierno de
la República Francesa

Jean-Ciaude Gayssot
Ministro de Equipamiento,

Transportes y de la Vivienda

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federaí Legislativo, en Caracas a ios treinta
días del mes de mayo de dos mjMíós\ Año ̂ 2" de la Independencia y 143° de la
Federación.

WILLIAN LARA
Presidente
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RAFAEL SIMÓN JIMÉNEZ
Primer Vicepresidente

EUSTOQUIO CONTRERAS
Secretario

NOELI POCATERRA
Segunda Vicepresidente

ZULMA TORRES DE MELÓ
Subsecretaría

Palacio de Miraftores, en Caracas, a los veintisiete días del mes
de marzo de dos mil tres. Años 192° de la Independencia y
144» de la Federación,

Cúmplase
(LS.)

HUGO CHAVEZ FRÍAS

Refrendado
B Vicepresidente Ejecutivo
(LS.)

Refrendado
B Ministro de Relaciones Exteriores
(LS.)

JOSÉ VICENTE RANGEL

ROY CHADERTON MATOS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y JUSTICIA

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

DESPACHO DEL MINISTRO
192» y 144»

182
FECHA 26-03-2003

RESOLUCIÓN

En ejercicio de tas atribuciones que me confiere e) Decreto N° 2.273 de fecha

20 de enero de 2003, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bollvartana

de Venezuela N° 37.615 de fecha 22 de enero de 2003, de conformidad con to

dispuesto en tos numerales 2,11 y 18 de! articulo 76 de la Ley Orgánica de la

Administración Pública, en concordancia con el numeral 2 del artículo 5 de la Ley

del Estatuto de la Función Pública, designo al ciudadano, JUAN DE DIOS

XZAGUIRRE LANDAETA, titular de te cédula de identidad N° V- 3.201.175,

Director General de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y Justicia,

Comuniqúese y pubtíquese,

LUCAS ENRIQUE RINCÓN ROMERO
Ministro del Interior y Justicia

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA

DESPACHO DEL MINISTRO
192» y 144»

183 FECHA 26-O3-2003

RESOLUCIÓN

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Decreto 2.273 de fecha 20 de
enero de 2003, pubfcado en la Gaceta Oficial de la Repunto BoUvariana de

Venezuela N8 37.615 de flecha 22 del mismo mes y afio, de conformidad con to
establecido en los numerales 2,11 y 18 del artículo 76 y 42 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 24 y
25 del Decreto sobre Organización y Funcionamiento de la Administración
Pública Centra!, publicado en la Gaceta Ofidal N° 37.562 de fecha 04 de
noviembre del 2002, delego en el ciudadano JUAN DE DIOS IZAGUIRRE
LANDAETA, Ulular de la cédula de Identidad N° V-3.201.175, Director General
de Recursos Humanos de este Ministerio, a partir de la fecha de su designación,
las atribuciones y firmas de los actos y documentos que a continuación se
señalan:

a- Ordenar movimientos de personal, Ingresos, reingresos, nombramientos,
ascensos, licencias o permisos con o sin goce de sueldo, destituciones,
remociones, retiros, pensiones de Jubilación o Incapacidad, comisiones de
servicios, aprobación de viáticos y pasajes, conformación de horas
extraordinarias de trabajó, postulaciones de beca a tos funcionarios,
empleados y obreros adscritos al Ministerio del Interior y Justicia, así
como suscribir los contratos de prestación de servidos que fueren
necesarios.

b- Certificación de coplas de los documentos cuyos originales reposan en la
Dirección General de Recursos Humanos.

c- Los movimientos de personal, liquidaciones de prestaciones sociales e
Intereses.

d- Las circulares y comunicaciones emanadas de este Despacio,
relacionadas con la administración del personal a sus servidos.

e- La correspondencia postal; telegráfica y radiotetegráfica, en contestación a
solicitudes dirigidas al Despacho por particulares.

f- La notificación a los funcionarlos públicos del Ministerio, de la aceptación
de renuncias, reducciones de personal, Jubilaciones y pensiones,
destituciones, remociones, retiros, comisiones de servidos, traslados,
ascensos, permisos, despidos y suspensiones del ejercido del cargo con o
sin goce del sueldo.

Quedan exceptuados de esta delegación todos los movimientos de personal
relacionados con tos VTceministros, Directores Generales, Directores y Jefes de
DMsion.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Decreto N° 140 de fecha
17 de septiembre de 1969 del Reglamento de Delegación de Firma de los
Ministros del Ejecutivo Nacional, el referido funcionario me presentará una
relación detallada de ios actos y documentos que hubiere firmado en virtud de
esta delegación.

Comuniqúese y publiques®,

LUCAS ENRIQUE RINCÓN ROMERO
Ministro del Interior y Justicia

MINISTERIO DE FINANZAS

REPÚBLICA BOUVARIANA DE VENEZUlDÍ. MINISTERIÓÜE FINANZAS.
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO. Providencia N° 17 9 Caracas, 19
«"e M a r z o de 2003.

192° Y 144*

LA OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO

De conformidad con ei articulo 83 de la Ley' Orgánica de Procedimientos
Administrativos, a tos fines de dar cumplimiento a la disposidón contenida en el
articulo 9 de la Ley de Publicaciones Oficiales,

ilcta la siguiente:

PROVIDENCIA

Artículo Único. Se reconoce la nulidad absoluta de la Provldenda N° 171 de fecha
19 de febrero de 2003, publicada en la Gaceta Oficia! de la República BoUvariana de
Venezuela N" 37.637 de fecha 21 de febrero de 2003, mediante la cual se aprueba el
Presupuesto de Ingresos y Gastos 2003, del INSTITUTO NACIONAL DE LA
PESCA Y ACUACULTURA (INAPESCA), por !a cantidad de CUATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS BOLÍVARES (Bs. 4.791.05X586,00).

Comuniqúese y publíquese,

ALFREDO RAMÓN PARDO ACOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto
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República Bolivariana de Venezuela - Ministerio de Finanzas - Oficina
Nadonal de Presupuesto - Número 4*° - Caracas, n de marzo de 2003 -
1920 y 1440

PROVIDENCIA

Por disposición del ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo de
Ministros de fecha 28 de Diciembre de 2002, autorizado para este acto por
el Presidente de la República, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 242 y el
Numeral 4 del Artículo 239, de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela y conforme a lo establecido en los Artículos 69 y 71 de la Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el
Presupuesto de Ingresos y Gastos 2003 del INSTITUTO NACIONAL DE LA
PESCA Y ACUACULTURA (INAPESCA), por la cantidad de CUATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y. UN MILLONES CINCUENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS BOLÍVARES (Bs. 4.791.052.586,oo).
Decisión ésta, ratificada por el ciudadano Presidente de la República, en
fecha 28 de Diciembre de 2002. En consecuencia, se autoriza su publicación
de acuerdo con la siguiente distribución:

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANOAMUNTO
(EN BOLÍVARES)

CONCEPTO PRESUPUESTO 2003

I. CUENTA CORRIENTE

A. Ingresos Corrientes

- Ingresos No Tributarios

Venta de Bienes y Servicios

Ingresos de la Propiedad
Intereses por Colocaciones Sanearlas
Otros Ingresos

- Transferencias

Sector Público
Ministerio Agricultura y Tierras
Recursos Ordinarios

B. Gastos Corrientes

- Gastos de Consumo

Gastos de Personal
Materiales y Suministros
Servidos No Personales
Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas
Depreciación y Amortización

- Otros Gastos Corrientes

Transferencias
Sector Privado

C. Resultado Económico: Ahorro

II. CUENTA CAPITAL

A. Recursos de Capital

- Ahorro en Cuenta Corriente
- Incremento de la Depreciación Acumulada,

Previsiones y Otras Reservas

- Transferencias

Sector Público
Ministerio Agricultura y Tierras

. Acuicultura Intensiva y Extensiva

Recursos Ordinarios
Gestión Fiscal
Otras Fuentes de Rnanciamiento

. Insumes Pesqueros

Recursos Ordinarios
Gestión Fiscal
Otras Fuentes de Rnanciamiento

. Programas y Proyectos

Construcción de un Centro de Acopio de Insumes
y Productos Pesqueros Artesanal (Puerto de Piacoa)
Programa para el Fortalecimiento del Sector
Aoiícola y Pesquero Artesanal
Programa para el Fortalecimiento de Granjas
Acuícolas
Programas de Insumes Pesqueros

2.576.955.933

1.989.844.744
1.894.744.744

92.600.000
2.500.000

587.111.189

587.111.189

2.522.255.933

2.519.967.977

1.979.888.000
80.283.911

439.569.143

20.226.923
2.287.956

2.287.956

54.700.000

1.888.296.653

54.700.000

20.226.923

1.813.369.730

_ 389.706.206

82.673.946
149.932.666
157.099.594

523.663.524

50.000.000
215.415.226
258.248.298

9j30.qoo.qoq

100.000.000

200.000.000

160.000.000
440.000.000

B. Gastos de Capital

- Activos Reales

Adquisición de Maquinarias, Equipos e Inmuebles
Acuicultura Intensiva y Extensiva
Insumos Pesqueros
Programas y Proyecte';

C Resultado Financier- Superávit

III. CUENTA FINANCIERA

A. Recursos Financieros

- Activos Financieros

Disminución de Caja y Bancos
Disminución de Cuentas y Efectos a Cobrar

- Superávit Financiero

B. Aplicaciones Financieras

- Pasivos Financieros

Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar
Disminución de Otros Pasivos
Circulantes

1.856.296.653

1.85JS.296.653

42.926.923
389.706.206
523.663.524
900.000.000

32.000.000

412.500.000
380.500.000

156.005.000
224.495.000

32.opg.pgo

412.500.000

412.500.000

53.625.000

358.875.000

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE RECURSOS Y EGRESOS
(EN BOLÍVARES}

CONCEPTO PRESUPUESTO 2003

RECURSOS

Ingresos por Actividades Propias
Otros Ingresos
Transferencias del Ejecutivo Nadonal
Recursos de Capital
Recursos Financieros

GASTOS Y APLICACIONES

Actividades Centrales
Fomento Pesquero y Acuícola
Administración y Control Pesquero Y Acuícola
Organización Regional
Programa Nacional de Insumos y Suministros Pesqueros
Partidas No Asignables a Programas

4.791.052.586

1.894.744.744
95.100.000

2.400.480.919
20.226.923

380.500.000

4.791.052.586

2.539.257.871
239.552.629

1.197.763.147
574.926.310
219.325.706

20.226.923

PRESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS
(EN BOLÍVARES)

CÓDIGO

4.01

1.02

4.03

4.04

4.06

4.07

4.08

DENOMINACIÓN

Gastos de Personal

Materiales y Suministros

Servicios No Personales

Activos Reales

Servicio de la Deuda Pública y Disminución
de Otros Pasivos

Transferencias

Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas

PRESUPUESTO 2003

1.979.888.000

80.283.911

439.569.143

1.856.296.6S3

412.500.000

2.287.956

20.226.923

TOTAL 4.791.052.586

RECURSOS HUMANOS

DENOMINACIÓN PRESUPUESTO 2003
NO DE CARGOS

Personal Fijo a Tiempo Completo

-Directivo

H2

13
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-Profesional y Técnico

-Administrativo

Personal Contratado

-Empleado

TOTAL

18

118

1M

110

259

PRINCIPALES METAS

DENOMINACIÓN UNIDAD DE
MEDIDA

PROGRAMADAS
2003

Convenios de Cooperación Técnica Convenio 11

Inspección de Embarcaciones Industriales
y Artesanaies Embarcación 41

Inspección de Puertos Pesqueros Puerto 24

Emisión de Permisos de Pesca a Nivel
Nacional Permiso 9.108

Comuniqúese y Publíquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

ALFREDO RAMÓN PARDO AGOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DE FINANZAS.
OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO. Providencia N°18i. Caracas, 19
de Marzo de 2003.

192° Y 144»

LA OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO

De conformidad con el artículo 83 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos, a los fines de dar cumplimiento a la disposición contenida en el
articulo 9 de la Ley de Publicaciones Oficiales,

dicta la siguiente:

PROVIDENCIA

Articulo Único. Se reconoce la nulidad absoluta de la Providencia N° 172 de fecha
27 de febrero de 2003, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela N° 37.545 de fecha 07 de marzo de 2003, mediante la cual se acuerda
con cargo a la partida Rectificaciones al Presupuesto, una rectificación al Presupuesto
ue Gastos vigente del Ministerio de Comunicación e Información por la
cantidad de CUATRO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA
BOLÍVARES (Bs. 4.168.985.280).

Comuniqúese y publíquese,

ALFREDO RAMÓN PARDO ACOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

República Bolivariana-de Venezuela-Minlsterio de Flnanzas-Ofidna Nacional de
Presupuesto - Número i sz Caracas,19 de »»rzode 2003 -192° y 144°

PROVIDENCIA

Por disposición del Ciudadano Vicepresidente Ejecutivo en Consejo de Ministros de
fecha 27 de febrero de 2003, autorizado para.este acto por el Ciudadano
Presidente de la República, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 242 y el
numeral 4 del Artículo 239, de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela, en concordancia con el Artículo 53 de la Ley Orgánica de la
Administración Financiera del Sector Público, se acuerda con cargo a la partida
Rectificaciones al Presupuesto, una rectificación al Presupuesto de Gastos vigente
del Ministerio da Comunicación e Información por la cantidad de CUATRO
MIL CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA BOLÍVARES (Bs. 4.168.985.280).

Decisión esta ratificada por el Ciudadano Presidente de la República, en fecha
27 de febrero de 2003. En consecuencia, se autoriza su publicación de acuerdo a
la siguiente distribución:

Ministerio de Comunicación e Información Bs. 4.168,985.280

Programa:

Partida:
Sub-Partídas
Genérica,
Específica y
Sub-Específica:

01 "Sistema Comunicacional
e Información" " 4.168.985.280

4.07 'Transferencias" - " 4.168.985.280

01.02.06 "Transferencias Corrientes a
las Empresas Públicas no
Financieras" " 4.168.985.280
A0608 - C.A. Venezolana de
Televisión " 4.168.985.280

Comuniqúese y Publíquese
por el Ejecutivo Nacional,

ALFREDO RAMÓN PARDO ACOSTA
Jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto

República Bolivariana de Venezuela - Ministerio de Finanzas - Oficina Nacional de
Presupuesto - Número: i87Caracas, 25 de marzo da 2003 192° y 144°

PROVIDENCIA

De conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de las Disposiciones
Generales de la Ley de Presupuesto para el Ejercido Fiscal 2003, en
concordancia con lo dispuesto en el Artículo 116 numeral 1 del Reglamento N° 1
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público sobre el
Sistema Presupuestario, se autoriza el traspaso presupuestarlo de gasto corriente
para gasto de capital del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y
DEPORTES-CENTRO NACIONAL DEL LIBRO por la cantidad de
CUATROCIENTOS TREINTA MILLONES DOSCIENTOS MIL BOLÍVARES
(Bs. 430.200.000) que fue aprobado por esta Oficina en fecha 25-03-2003,
de acuerdo con la siguiente imputación:

Ministerio da Educación, Cultura y Deportes
Centro Nacional del Libro B». 430.200.000

Programa:

Déla

Partida:

02 "Promoción del Libro y la *
Lectura"

4,03 "Servicios No Personales"

430.200.000

430.200.000

Sub-Partidas
Genéricas,
Especificas y
Sub-Especlticas: 01.02.00 "Alquileres de Locales para

eventos especiales*
11.01.00 "Construcciones Temporales*

1S.OOO.OOO
275.000.000

Ala

Partida:

Sub-Partida

Genérica,
Especifica y
Sub-Específica:

4.04 "Activos Reales*

15.04.00 "Edificaciones Culturales"

430.200.000

430.200.000

Comuniqúese y Publíquese,

ALFREDO RAMÓN PARDO ACOSTA
Jefe de ia Oficina Nacional de Presupuesto
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REPÚBLICA BOUVARIAÑA DE VENEZUELA

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADIVI)

Providencia N° 017 Caracas, 26 de marzo de 2003
Año 192° y 144°

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Convenio Cambiarlo
N° I, suscrito entre el Banco Central de Venezuela y el Ejecutivo Nacional
por órgano del Ministerio de Finanzas, en fecha 5 de febrero de 2003,
publicado en la Gaceta Oficial de la República Boilvarlana de Venezuela N°
37,625 de la misma fecha y reimpreso en la Gaceta "Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela No 37.653 de fecha 19 de marzo de 2003, en
concordancia con los artículos 3 y 7 del Decreto N° 2.302 de fecha 5 de
febrero de 2003, mediante el cual se crea la Comisión de Administración de
Divisas (CADM), parcialmente reformado por Decreto N° 2.330 del 6 de
marzo de 2003, dicta:

la siguiente,

PROVIDENCIA
QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS PARA

EXPORTACIONES REALIZADAS ENTRE EL 31/3/2003 Y EL
11/4/2003

Artículo 1. La presente providencia regula la administración de divisas para
las operaciones de exportación que se realicen en el período comprendido
entre el 31 de marzo y el 11 de abril de 2003, ambas fechas inclusive.

Artículo 2. Cuando se trate de exportaciones de bienes, servidos o
tecnologías que se realicen en el período señalado en el artículo anterior, los
exportadores remitirán a la.Cornisión de Administración de Divisas (CADIVI),
a través de un operador cambiarlo autorizado, dentro de los dnco (5) días
hábiles siguientes a la fecha de la operación, los siguientes documentos:

Copia de la declaración de exportación o manifiesto de exportación
presentada ante el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera
y Tributaria (SENIAT).

Copia de ia factura comercial,

Artículo 3. La falta de remisión oportuna de la documentación a que se
refiere el artículo anterior, así como cualquier otra falta o Incumplimiento de
lo aquí dispuesto, será causal suficiente para que la Comisión de
Administración de Divisas (CADIVI) niegue la posterior inscripción del
exportador en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de
Divisas (RUSAD) o lo suspenda.

Artículo 4. El presente régimen excepcional para los exportadores se
aplicará exclusivamente en el período señalado en el articuló 1, y una vez
concluido dicho lapso deberán cumplir con los requisitos, trámites y demás
disposiciones que dicte la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI)
para regular la materia.

Artículo S. Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su publicación
en la Gaceta Oficial de la República Boiivariana dé Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese,,,

EDGAR HERNÁNDEZ BEHRENS
Presidente

AD1NA BASTIDAS

iMARY ESPINOZA DE ROBLES

ALFREDO PARDO AGOSTA

MAIGl'AULU ÁNGULO CALZADILLA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS (CADIVI)

Providencia N° 018 Caracas, 27 de Marzo de 2003

Año 192° y 144°

De conformidad con lo establecido en los artículos 2, 25 y 27 del Convento
Cambiarlo N° 1 suscrito entre el Banco Central de Venezuela y el Ejecutivo

Nacional, en fecha 5 de febrero de 2003 publicado en Gaceta Oficial de la
República Bolivariana de Venezuela No 37.625 de la misma fecha, reimpreso
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No 37.653 de
fecha 19 de marzo de 2003, en concordancia con el artículo 3 del Decreto
No. 2.302 de fecha 5 de febrero de 2003 parcialmente reformado por
Decreto No. 2.330 de fecha 6 de marzo de 2003 mediante la cual se crea la
Comisión de Administración de Divisas (CADM), dicta:

la siguiente,

PROVIDENCIA
MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS,

CONTROLES Y TRAMITE PARA LA ADMINISTRACIÓN DE DIVISAS
CORRESPONDIENTE A LAS EXPORTACIONES.

Articulo 1°: La presente Providencia establece el régimen especial de
controles y trámite que deberán cumplir las personas naturales y jurídicas
que realizan actividades de exportación de bienes, servicios o tecnologías.

Artículo 2°: Las personas a que se refiere el artículo anterior deben
Inscribirse en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de
Divisas (RUSAD), de conformidad con las normas establecidas en la
providencia correspondiente. A tal efecto, presentarán por ante el operador

cambiario autorizado, la planilla obtenida por medios electrónicos
conjuntamente con los siguientes recaudos:

Personas Naturales:

a) Original y copia de la cédula de identidad o pasaporte vigente, si no
actuare a través del representante legal.

b) Original y copia del documento autenticado que acredite la
representación legal, en el caso que corresponda.

c) Original y copia de la cédula de identidad o pasaporte del
representante legal si lo hubiere, en cuyo caso presentará copia de la
cédula de identidad o pasaporte de su representado.

d) Original y copia del Registro de Información Fiscal.

e) Original y copia del registro mercantil de la firma personal, en casos
de personas naturales que ejerzan el comercia en forma habitual.'

f) Original y copia del documento de propiedad, arrendamiento, uso o
usufructo según sea el caso, del establecimiento principal donde
ejerce su actividad económica.

g) Balance personal auditado y debidamente visado por un Contador
Público Colegiado, correspondiente a los tres (3) últimos ejercicios
económicos.

h) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto al valor
agregado de los seis (6) últimos períodos impositivos.

i) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto sobre la
renta y de los activos empresariales de los tres (3) últimos períodos
impositivos. En el caso del impuesto sobre la renta, de haber suscrito
convenio de pago con el Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), copia del mismo y
constancia del último pago que demuestre el cumplimiento de dicho
convenio a la fecha oe la solicitud,

j) Identificación de los operadores cambiarios autorizados y dé los
números de cuentas z través de los cuales se realizarán los pagos
relacionados con la act: /idad de exportación.

Personas Jurídicas:

k) Original y copia del Acta Constitutiva y Estatutos Sociales1

acompañados de sus modificaciones vigentes, donde conste la
composición social, facultades de los administradores y nombramiento'
de los mismos, debidamente registradas.

1} Original y copla del Registro de Información Fiscal.
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m) Original y copla del documento público o auténtico que acredite la
representación legal.

n) Original- y copla de la cédula de identidad o pasaporte del;
representante legal. i

o) Original y copia del documentos de propiedad, arrendamiento, uso o;
usufructo según sea el caso, del establecimiento principal donde,
ejerce su actividad económica.

p) Estados financieros auditados e históricos, con sus notas!
complementarias, visados por un Contador Público Colegiado,
correspondientes a los tres (3) últimos ejercidos económicos.

q) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto al valor;
agregado de los seis (6) últimos períodos impositivos. •

r) Original y copia de las declaraciones y pago del impuesto sobre la ;
renta y de los activos empresariales de los tres (3) últimos períodos '
impositivos. En el caso del impuesto sobre la renta, de haber suscrito :
convenio de pago con el Servicio Nacional Integrado de
Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT), copia del mismo y
constancia del último pago que demuestre el cumplimiento de dicho
convenio a la fecha de la solicitud.

s) Solvencia del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) y
del Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE). En caso de
haber suscrito convenio de pago, copia del mismo y constancia del
último pago que demuestre e! cumplimiento de dicho convenio a la
fecha de la solicitud.

t) Solvencia de pago de JasSpbligaciones derivadájfde, la Ley que regula
el Subsistema de Vivienda y Política Habltacional. ;En caso de haber
suscrito convenio de pago, copla del mismo y constancia del último
pago que demuestre el; cumplimiento de dicho convenio a la fecha de
la solicitud.

u) Original y copia dé la declaración de ingresos brutos municipales
correspondiente al último' período impositivo.

v) Identificación de los operadores cambíanos autorizados y de los
números de cuentas a través de los cuales se realizarán los pagos
relacionados con la actividad de exportación.

Y V'v H
Se exceptúa del cumplimiento de cualquiera de losgrequisitos señalados
anteriormente, a las personas que, de conformidad con las normas
correspondientes a la-materia; no estuvieren obligados a ello.

Sin perjuicio de lo establecido en el presente artículo, la Comisión de
Administración de Divisas (CADIVI), podrá requerir cualquier otra
información o recaudo que fuese necesario para verificar la solicitud de
inscripción así como la vigencia de los recaudos presentados, en
documentos originales o por medios electrónicos.

•Las personas naturales o jurídicas que realicen simultáneamente
operaciones de exportación e importación, deberán señalarte en forma
expresa en la solicitud y se inscribirán siguiendo las previsiones establecidas
en la providencia que regula la materia de importaciones, sin perjuicio del
cumplimiento de las normas contenidas en la presente providencia.

Artículo 3°: Respecto a los recaudos previstos en el artículo anterior, en los
cuales se exige original y copia, la presentación del original se realizará a los
fines de cotejar los mismos con las copias suministradas. Una vez que el
operador cambiario autorizado realice dicho cotejo, certificará las copias y
devolverá al usuario los originales respectivos.

Artículo 4°: Los exportadores deberán domiciliar los pagos que reciban por
concepto de su actividad en un banco corresponsal del operador cambiario

autorizado y deberán remitir a la Comisión de Administración de Divisas
{CADIVI); a través del mencionado operador cambiarlo, con anterioridad a
la exportación, carta compromiso donde conste la aceptación de tal
domiciliación por parte del pagador de la obligación o de quien deba realizar
el pago por él. Dicha carta compromiso será irrevocable.

Artículo 5°: A los fines de garantizar el fiel cumplimiento de la obligación
que tiene el exportador de vender las divisas al Banco Central de Venezuela
conforme a lo establecido en los convenios cambiarlos, constituirá fianza en
los términos y condiciones que la Comisión de Administración de Divisas
(CADIVI) determine, por el valor de los bienes, servicios o tecnologías a
exportar.

Con anterioridad a la exportación, el exportador presentará original y copia
del referido documento de fianza ante un operador cambiario autorizado, el
cual sellará la copia del usuario en señal de recepción y remitirá el original a
la Comisión de Administración dé Divisas (CADM).

Artículo 6°: La Comisión de Administración de Divisas (CADM) verificará
los documentos a que se refieren los artículos 4° y 5° de esta providencia, y
manifestará su conformidad o no con los mismos previo a la exportación.

Artículo 7°: El exportador anexará a su declaración de exportación copia
del documento constitutivo de fianza, debidamente sellada por el operador
cambiario autorizado.

Artículo 8°: Los exportadores podrán retener y administrar hasta un
máximo del diez por ciento (10%) del monto de las divisas percibidas por
las exportaciones de bienes, servicios o tecnologías, a los fines de satisfacer
gastos relacionados con las mismas, diferentes de la deuda financiera e
insumos.

A tales efectos, el exportador deberá remitir, a través de un operador
cambiario autorizado, copia de los soportes de los gastos mencionados,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de disponibilidad
de las divisas, a la Comisión de Administración de Divisas (CADM).

La Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá exigir la apertura
de un fideicomiso especial a los fines de la administración del porcentaje
autorizado en la presente norma. Los términos del fideicomiso mencionado
deberán ser aprobados por la Comisión de Administración de Divisas
(CADM).

Artículo 9°: La Comisión de Administración de Divisas (CADM) podrá
excepcionalmente autorizar un porcentaje de retención superior al
mencionado en el artículo anterior, previa comprobación de su necesidad
por parte del exportador, oída la opinión del Banco Central de Venezuela.

A tales efectos, el exportador deberá enviar a la Comisión de Administración
de Divisas (CADIVI), a través del operador cambiario autorizado, los
soportes que justifiquen la solicitud de aumento del porcentaje de retención
antes citado.

Artículo 10°: Para efecto del control posterior sobre la venta de divisas al
Banco Central de Venezuela, los exportadores deberán remitir a la Comisión
de Administración de Divisas (CADM), a través de un operador cambiario
autorizado, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la operación de
exportación, copia de la Declaración de Exportación y de la Factura
Comercial correspondiente a cada una de las operaciones.

Artículo 11°: El operador cambiario autorizado ante el cual se domiciliaron
los pagos y se depositaron los mismos, de conformidad con el artículo 4° de
la presente providencia, deberá remitir a la Comisión de Administración de
Divisas (CADM), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada
operación de venta de divisas al Banco Central de Venezuela, copia de la
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documentación que evidencie dicha operación. Una vez que se verifique la
totalidad de la venta de las divisas por concepto de exportación, deducidas
las retenciones autorizadas, se procederá a la liberación de la fianza
constituida.

Artículo 12°: La falta de remisión oportuna de la documentación a que se
refiere esta providencia, así como cualquier otra falta o Incumplimiento de lo
aquí dispuesto, será causal suficiente para que la Comisión de
Administración de Divisas (CADIVI) suspenda la Inscripción del exportador
en el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas
(RUSAD).

Artículo 13°: Quedan a salvo los regímenes de exportaciones en moneda
nacional previstos en los Convenios y Tratados Internacionales.

Artículo 14°: Se deroga la Providencia N° 002 de fecha 7 de febrero de
2003 publicada en la Gaceta Oficial de la República BoHvariana de Venezuela
37.627 de la misma fecha.

Artículo 15°: Esta Providencia entrará en vigencia a partir de su
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de dos mil
tres (2003). Año 192° de la Independencia y 144° de la Federación.

Comuniqúese y Publíquese,

Por el Ejecutivo Nacional.

EDGAR HERNÁNDEZ BEIIRENS
Presidente

ADINA BASTIDAS

MARY ESPINOZA DE ROBLES

ALFREDO PARDO AGOSTA

MA1GI ALIDA ÁNGULO CALZADILLA

FISCALÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal General de la República

Caracas, 25 de febrero de 2003

Años 192° y 143°'

RESOLUCIÓN

N°73

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 49 de la Ley

Orgánica de! Ministerio Público, y en virtud de que el Primer y Segundo

Suplentes de la Fiscalía Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción

Judicial del Estado Anzoátegui, con sede en Barcelona, se excusaron de

aceptar la suplencia, quedando así agotada la lista de suplentes respectiva,

designo SUPLENTE ESPECIAL al ciudadano abogado JOSÉ ALBERTO

MORILLO TORRELLAS, titular de la cédula de identidad N° 6,245.198,

quien se viene desempeñando como Suplente Especial de la Fiscalía Cuarta

del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Vargas, para

que se encargue del referido Despacho, a partir del 28-02-2003 y hasta

nuevas instrucciones de esta Superioridad, en sustitución de la ciudadana

abogada Milagros Coromoto .Goitía Moisés, quien pasará a otro destino.

Regístrese^ Comuniqúese y Publíquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PUBLICO

Despacho del Fiscal Genera! de la República

Caracas, 25 de febrero de 2003

Años 192° y 143°

RESOLUCIÓN

N°74

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ, Fiscal General de la

República, de conformidad con to dispuesto en tos artículos 1 y 49 de la Ley

Orgánica del Ministerio Público, y en virtud de que han resultado

infructuosas las diligencias realizadas para la kxaHzaoón y posterior

convocatoria del Primer y Segundo Suplentes de la Fiscalía Cuarta del

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Vargas, con sede

en La Guaira, quedando así agotada la lista de suplentes respectiva, designo

SUPLENTE ESPECIAL a la ciudadana abogada MILAGROS COROMOTO

GOmA MOISÉS, titular de la cédula de identidad N° 8.273.348, quien se

viene desempeñando como Suplente Especial de la Fiscalía Sexta del

Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Estado Anzoátegui, para

que se encargue del referido Despacho, a partir del 28-02-2003 y hasta

nuevas instrucciones de esta Superioridad, en sustitución del ciudadano

abogado José Alberto Morillo Torrellas, quien pasará a otro destino.

RegÉtrése, uom n̂iquese y Publíquese.

JULIÁN ISAÍAS RODRÍGUEZ DÍAZ
Fiscal General de la República
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